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Treinta de junio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00085-00 
 
 
Previo a resolver la solicitud de extender la orden de secuestro del vehículo 

automotor de placas EHM-257, de propiedad del demandado, a la Secretaría de 

Tránsito y  Movilidad de Medellín, el Suscrito Juez REQUIERE a la togada 

accionante para que arrime el certificado de inscripción de la medida de 

embargo del automotor antes referido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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